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República de Colombia Rama Judicial del Poder Público 

---------------------------------------------------------- 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL - NEIVA- 23 DE ENERO DE 2024. En la fecha, se 

deja constancia que el auto que advirtió nulidad, se notificó por estado publicado 

el 28 de noviembre de 2023, por tanto, el 30 de noviembre de 2023, venció 

el término (2) días, para interponer recurso de reposición (artículo 63 CPTSS), 

a su vez, el 5 de diciembre de 2023, venció el término (5) días para apelar 

(artículo 65 CPTSS). Inhábiles los días 2 y 3 de diciembre de 2023, por corresponder 

a sábado, domingo. Se advierte que, dentro del término legal, el apoderado de la 

parte actora, allegó escrito (archivo016), mediante el cual interpone recurso de 

reposición y en subsidio apelación.  

 

En la fecha, se fija el proceso en lista, con el fin de correr traslado (3) días, a la 

contraparte, del recurso de reposición incoado (artículo 319 CGP).  

 

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 

Secretaria 
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Señor
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA
E.                                              S.                                    D.
 
 
RAD. 41001310500220190051800
DEMANDANTE: FABIOLA REINA BUSTOS
DEMANDADO: FLÓREZ & ÁLVAREZ EN REORGANIZACIÓN
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
 
 
ÁLVARO PACHECO RICO, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, identificado con
cédula
 RECURSO FABIOLA REINA BUSTOS.pdf

 de ciudadanía No. 12.104.381 de Neiva, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional No. 208.559 del C.S.J, actuando en nombre y representación de la señora
FABIOLA REINA BUSTOS, igualmente mayor de edad, Identificada con la C.C. No.
55.058.824 de la Garzón (H), según poder que reposa en el expediente, con el debido respeto
me permito presentar ante su despacho recurso de reposición y en subsidio de apelación
contra el auto proferido por su despacho de fecha 28 de noviembre de 2023, notificado por
estado el día 29 de noviembre de 2023, teniendo en cuenta lo siguiente:
 

1.     La demanda de la referencia, fue presentada el día 29 de octubre de 2019 con sus
respectivas pruebas y se anexaron 2 cds como se puede verificar en la carátula de la
misma y debido a su inadmisión fue subsanada el día 03 de diciembre de 2019.
2.     El día 14 de enero de 2020, fue expedido por su despacho el auto admisorio de la
demanda.
3.     El día 30 de enero de 2020, se remitió mediante correo por la empresa de
mensajería SURENVIOS, la comunicación para diligencia de notificación personal a la
dirección que se encuentra registrada en el certificado de cámara de comercio,
conforme la normatividad vigente en el momento según los parámetros brindados por el

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1sr7y8yuwOYRXaQGtuzsrq8ExRb3Cf0QZ%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Clcto02nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C80189b8b469745ed498408dbf1c4bb1d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638369599660737646%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=JW8%2F5xQDt%2FIHR3sIGE%2B%2Byyusc1UUzB9vTcmgJpN0c30%3D&reserved=0


30/11/23, 15:34 Correo: Juzgado 02 Laboral Circuito - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADkwNjVjMWYzLWU5YzEtNDMwZS04YTIwLWI0MGFjNWVjZDdjMABGAAAAAACmAmp17fLLR4%2Bjc… 2/3

despacho en su momento y se informó al despacho mediante oficio que reposa en el
expediente el día 27 de enero de 2020.
4.     Para la fecha de entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, la empresa de
mensajería asignada para realizar las notificaciones judiciales ya debía haber
presentado su informe de notificación, por tanto, la demandada ya había sido notificada
de la demanda y se encontraban vencidos los respectivos términos.

 
Así las cosas, es claro que se ha cumplido con la carga procesal correspondiente y no existen
fundamentos para que se decrete la nulidad por cuanto el decreto que el despacho menciona,
entró en vigencia con ocasión a la emergencia sanitaria decretada mediante resolución 385 del
12 de marzo de 2020, por el ministerio de salud y protección social en todo el territorio nacional
y ésta prorrogaba y modificaba el decreto 527 de 2020, por lo tanto, solicito se reponga el auto
de fecha 28 de noviembre de 2023, notificado por estado el día 29 de noviembre de 2023 y se
fije fecha para realiza audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y eventualmente el
articulo 80 ibidem o que mediante recurso de apelación, sea resuelta mi petición ante el
tribunal sala laboral.
 

ANEXOS
 

Anexo a la presente, copia de los documentos que reposan en el expediente de la referencia
con el fin de demostrar al despacho el cumplimiento de la carga procesal:
 

1.     Copia del auto admisorio de la demanda
2.     Copia de la caratula en el que se encuentran relacionados los 2 Cds anexos con la
demanda digitalizada con sus respectivos anexos.
3.     Copia de la subsanación radicada el día 3 de diciembre de 2019
4.     Copia del oficio remitiendo el porte para notificación y el formato que se debía
manejar en su momento, para realizar la respectiva notificación ante la empresa de
mensajería asignada para realizar las notificaciones judiciales.

 
Agradezco la atención y para efectos de notificaciones y respuestas, las recibiré en el correo
electrónico: alvaropachecorico@gmail.com o físicas, en la Carrera 9 No. 18 A -01 Barrio
Chapinero.
 
Celular: 300-477-6007
 
 
Atentamente,
 
 

--

mailto:alvaropachecorico@gmail.com
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Señor 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA  

E.      S.    D. 

 

 

RAD. 41001310500220190051800 

DEMANDANTE: FABIOLA REINA BUSTOS  

DEMANDADO: FLÓREZ & ÁLVAREZ EN REORGANIZACIÓN  

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  

 

 

ÁLVARO PACHECO RICO, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 12.104.381 de Neiva, abogado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional No. 208.559 del C.S.J, actuando en nombre y 

representación de la señora FABIOLA REINA BUSTOS, igualmente mayor de edad, 

Identificada con la C.C. No. 55.058.824 de la Garzón (H), según poder que reposa en 

el expediente, con el debido respeto me permito presentar ante su despacho recurso 

de reposición y en subsidio de apelación contra el auto proferido por su despacho de 

fecha 28 de noviembre de 2023, notificado por estado el día 29 de noviembre de 2023, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. La demanda de la referencia, fue presentada el día 29 de octubre de 2019 con 

sus respectivas pruebas y se anexaron 2 cds como se pude verificar en la 

caratula de la misma y debido a su inadmisión fue subsanada el día 03 de 

diciembre de 2019. 

2. El día 14 de enero de 2020, fue expedido por su despacho el auto admisorio de 

la demanda. 

3. El día 30 de enero de 2020, se remitió mediante correo por la empresa de 

mensajería SURENVIOS, la comunicación para diligencia de notificación 

personal a la dirección que se encuentra registrada en el certificado de cámara 

de comercio, conforme la normatividad vigente en el momento según los 

parámetros brindados por el despacho en su momento y se informó al despacho 

mediante oficio que reposa en el expediente el día 27 de enero de 2020. 

4. Para la fecha de entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, la empresa de 

mensajería asignada para realizar las notificaciones judiciales ya debía haber 
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presentado su informe de notificación, por tanto, la demandada ya había sido 

notificada de la demanda y se encontraban vencidos los respectivos términos. 

 

Así las cosas, es claro que se ha cumplido con la carga procesal correspondiente y no 

existen fundamentos para que se decrete la nulidad por cuanto el decreto que el 

despacho menciona, entró en vigencia con ocasión a la emergencia sanitaria decretada 

mediante resolución 385 del 12 de marzo de 2020, por el ministerio de salud y 

protección social en todo el territorio nacional y ésta prorrogaba y modificaba el decreto 

527 de 2020, por lo tanto, solicito se reponga el auto de fecha 28 de noviembre de 

2023, notificado por estado el día 29 de noviembre de 2023 y se fije fecha para realiza 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y eventualmente el articulo 80 ibidem 

o que mediante recurso de apelación, sea resuelta mi petición ante el tribunal sala 

laboral. 

 

ANEXOS 

 

Anexo a la presente, copia de los documentos que reposan en el expediente de la 

referencia con el fin de demostrar al despacho el cumplimiento de la carga procesal:  

 

1. Copia del auto admisorio de la demanda 

2. Copia de la caratula en el que se encuentran relacionados los 2 Cds anexos con 

la demanda digitalizada con sus respectivos anexos. 

3. Copia de la subsanación radicada el día 3 de diciembre de 2019 

4. Copia del oficio remitiendo el porte para notificación y el formato que se debía 

manejar en su momento, para realizar la respectiva notificación ante la empresa 

de mensajería asignada para realizar las notificaciones judiciales. 

 

Agradezco la atención y para efectos de notificaciones y respuestas, las recibiré en el 

correo electrónico: alvaropachecorico@gmail.com o físicas, en la Carrera 9 No. 18 A -

01 Barrio Chapinero. 

mailto:alvaropachecorico@gmail.com
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Celular: 300-477-6007 

 
 
Atentamente,  
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario Laboral    

Demandante : Fabiola Reina Bustos

Demandado : Flórez & Álvarez en reorganización

Radicado       :    410013105002 2019 00518 00

I. ASUNTO

Control de legalidad.

II. CONSIDERACIONES

1.- Seria del caso realizar la audiencia inicial convocada mediante auto del 8

de  noviembre  de  2023  (Pdf  013)  sino es  porque  se  advierte  que se  debe

controlar  la  legalidad  de  la  actuación  por  cuanto  se  advierte  que  media

compromiso del debido proceso al mediar una causal de nulidad respecto de

la notificación personal del auto admisorio de la demanda, dando lugar que

se disponga una medida legal de saneamiento.

2.- Para explicar lo anterior memórese lo siguiente:

- La  demanda  fue  presentada  por  Fabiola  Reina  Bustos  contra  la

empresa Florez & Alvarez en reorganización, anotando que conforme

al  certificado de existencia y representación legal  de esta,  el  correo

electrónico  para  notificaciones  judiciales  corresponde  a

LEGALFYA@GMAIL.COM, el  promotor  y  gerente  es  el  señor Raúl

Flórez Sánchez y como suplente del gerente la señora Gilma Álvarez

Chávez (Pdf 001).

- El 6 y 10 de julio de 2020 la señora Gilma Álvarez Chávez aduciendo

la calidad de representante legal de la demandada solicito solicitó el

envió  de  la  demanda  y  su  contestación  para  notificarse  del  auto

admisorio  de  la  demanda  y  ejercer  su  defensa,  se  destaca  que  la

solicitud  la  hizo  desde  el  correo  electrónico

LEGALFYA@GMAIL.COM (Pdf 001 pagina 96 a 98).

- Así el apoderado actor solicito que el juzgado notificara a la accionada

(Pdf  002)  y  manifestó  que  el  correo  electrónico  de  la  accionada  es

talentohumano@florezyalvarez.com, (Pdf 003).

mailto:talentohumano@florezyalvarez.com
mailto:LEGALFYA@GMAIL.COM
mailto:LEGALFYA@GMAIL.COM


- Por consiguiente, el 31 de agosto de 2021, el juzgado, remitió al correo

electronicio  denunciado  por  el  actor

talentohumano@florezyalvarez.com, un mensaje de datos por el cual

señala “notificarle la demanda con los anexos, conforme a lo ordenado por la

secretaria  del  Despacho,  el  cual  se  tiene  por  notificado un día  después  de

recibido y se inicia a correr lo diez días para la contestación de la misma…”.

Se destaca que no obra prueba de acuse de recibido (Pdf 004)

- Posteriormente la parte actora solicita impulso del proceso (Pdf 006 a

011).

- El 2 de mayo de 2023 paso el proceso al despacho con informe de la

secretaria  del  juzgado señalando que “el   31 de agosto  de 2021,  el

citador  realizó  la  notificación  de  la  demanda,  a  través  de  correo

electrónico:  talentohumano@florezyalvarez.com sin  embargo  vale  la

pena  resaltar  que  para  la  época  no  se  había  implementado  la

confirmación de entrega…” (Pdf 012).

- Y por el auto que antecede, con base en la anterior constancia se tuvo

la demanda por notificada  a la demandada, y se declaró como no

contestada (Pdf 013).

3.-  Ahora bien, el artículo 8 del Decreto 820 de 2020, vigente para la época,

cuyo contenido actualmente esta reproducido en el artículo 8 de la Ley 1122

de  2023,  establece  la  procedencia  de  notificar  el  auto  admisorio  de  la

demanda mediante  mensaje  de  datos  enviado al  correo  electrónico de  la

entidad accionada  siempre  que  se  allegue  evidencia  de  cómo se  obtuvo,

anotándose, que la mencionado notificación se considera surtida a los dos (2)

días siguientes al recibido del mensaje, por lo que, debe mediar prueba del

acuse de recibido como lo enseña la Corte Constitucional en la sentencia C-

420 de 2020.

4.- Con ese panorama y como se indicará con antelación, se evidencia una

indebida  notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda  a  la  entidad

accionada puesto que el correo electrónico al que fue enviado el mensaje de

datos  talentohumano@florezyalvarez.com para  surtir  la  notificación  la

mencionada  notificación  difiere  o  no  corresponde  con  el  que  reporto  la

accionada  en  el  registro  mercantil  para  surtir  válidamente  notificaciones

judiciales, esto es, LEGALFYA@GMAIL.COM

Recuérdese que la notificación a las empresas privadas mediante mensaje de

datos debe hacerse al correo electrónico reportado como el de notificaciones

judiciales en el registro mercantil pues la ley obliga a la persona jurídica a

reportarlo como lo establece el artículo 291 numeral 2 del CGP, el registro

___________________________________________________
CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila

Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mercantil goza de publicidad como lo consagra el artículo 26 del Código de

Comercio, la notificación debe hacerse al correo utilizado por la persona a

notificar como lo precisa el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 8 d

de la ley 2213 de 2022 y en el  plenario,  la  parte actora,  omitió allegar la

prueba y evidencia de que el correo talentohumano@florezyalvarez.com, que

reporto para realizar la notificación personal de la accionada, sea el que esta

utiliza para el efecto.

Aunado a lo anterior se debe indicar que no media acuse de recibido del

mensaje enviado para computar o establecer el momento a partir del cual se

surtió la notificación del auto admisorio de la demanda, razón por la cual,

no se puede predicar un control de términos.

5.-  En consecuencia,  se  configura  la  nulidad de  indebida  notificación del

auto admisorio de la  demanda prevista  en el  artículo  133 numeral  8  del

CGP.

6.-  Siguiendo  los  preceptos  del  artículo  137  del  CGP  se  pondrá  en

conocimiento de la parte afectada la nulidad comentada con la advertencia

que si  no la  alega dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la  notificación

personal de este auto quedará saneada.

Se anota, con base en lo regulado en el artículo 30 parágrafo del CPTSS, que

la carga de notificación personal de esta auto corresponde a la parte actora,

quien debe hacerla en debida forma y por cualquiera de los mecanismos

legales dispuesto en la ley.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

1º  ADVERTIR  a  la  parte  accionada la  nulidad por  indebida  notificación

personal del auto admisorio de la demanda par los efectos previstos en el

artículo  137  del  CGP,  esto  es,  que  si  no  es  alegada  en  los  tres  (3)  días

siguientes a la notificación personal de este auto se considerará saneada.

2° SEÑALAR a la parte actora que le corresponde notificar personalmente

este auto a la accionada, adjuntando copia de la demanda, sus anexos y del

auto  admisorio  de  la  demanda,  por  cualquiera  de  los  mecanismos

dispuestos en la ley y en debida forma.

3° ADVERTIR  a las partes que sin lugar a realizar la audiencia inicial en

este asunto hasta tanto se surta  la medida de saneamiento prevista en el

numeral primero (1) de este auto.

___________________________________________________
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4° SEÑALAR a las partes que al final del auto se encuentra en enlace con el

cual pueden consultar el protocolo de audiencias y el expediente de forma

virtual.

Notifíquese y cúmplase

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez

Link expediente: 41001310500220190051800-
A3D3LXCM
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Señor 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA  

E.      S.    D. 

 

 

RAD. 41001310500220190051800 

DEMANDANTE: FABIOLA REINA BUSTOS  

DEMANDADO: FLÓREZ & ÁLVAREZ EN REORGANIZACIÓN  

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  

 

 

ÁLVARO PACHECO RICO, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 12.104.381 de Neiva, abogado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional No. 208.559 del C.S.J, actuando en nombre y 

representación de la señora FABIOLA REINA BUSTOS, igualmente mayor de edad, 

Identificada con la C.C. No. 55.058.824 de la Garzón (H), según poder que reposa en 

el expediente, con el debido respeto me permito presentar ante su despacho recurso 

de reposición y en subsidio de apelación contra el auto proferido por su despacho de 

fecha 28 de noviembre de 2023, notificado por estado el día 29 de noviembre de 2023, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. La demanda de la referencia, fue presentada el día 29 de octubre de 2019 con 

sus respectivas pruebas y se anexaron 2 cds como se pude verificar en la 

caratula de la misma y debido a su inadmisión fue subsanada el día 03 de 

diciembre de 2019. 

2. El día 14 de enero de 2020, fue expedido por su despacho el auto admisorio de 

la demanda. 

3. El día 30 de enero de 2020, se remitió mediante correo por la empresa de 

mensajería SURENVIOS, la comunicación para diligencia de notificación 

personal a la dirección que se encuentra registrada en el certificado de cámara 

de comercio, conforme la normatividad vigente en el momento según los 

parámetros brindados por el despacho en su momento y se informó al despacho 

mediante oficio que reposa en el expediente el día 27 de enero de 2020. 

4. Para la fecha de entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, la empresa de 

mensajería asignada para realizar las notificaciones judiciales ya debía haber 
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presentado su informe de notificación, por tanto, la demandada ya había sido 

notificada de la demanda y se encontraban vencidos los respectivos términos. 

 

Así las cosas, es claro que se ha cumplido con la carga procesal correspondiente y no 

existen fundamentos para que se decrete la nulidad por cuanto el decreto que el 

despacho menciona, entró en vigencia con ocasión a la emergencia sanitaria decretada 

mediante resolución 385 del 12 de marzo de 2020, por el ministerio de salud y 

protección social en todo el territorio nacional y ésta prorrogaba y modificaba el decreto 

527 de 2020, por lo tanto, solicito se reponga el auto de fecha 28 de noviembre de 

2023, notificado por estado el día 29 de noviembre de 2023 y se fije fecha para realiza 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y eventualmente el articulo 80 ibidem 

o que mediante recurso de apelación, sea resuelta mi petición ante el tribunal sala 

laboral. 

 

ANEXOS 

 

Anexo a la presente, copia de los documentos que reposan en el expediente de la 

referencia con el fin de demostrar al despacho el cumplimiento de la carga procesal:  

 

1. Copia del auto admisorio de la demanda 

2. Copia de la caratula en el que se encuentran relacionados los 2 Cds anexos con 

la demanda digitalizada con sus respectivos anexos. 

3. Copia de la subsanación radicada el día 3 de diciembre de 2019 

4. Copia del oficio remitiendo el porte para notificación y el formato que se debía 

manejar en su momento, para realizar la respectiva notificación ante la empresa 

de mensajería asignada para realizar las notificaciones judiciales. 

 

Agradezco la atención y para efectos de notificaciones y respuestas, las recibiré en el 

correo electrónico: alvaropachecorico@gmail.com o físicas, en la Carrera 9 No. 18 A -

01 Barrio Chapinero. 

mailto:alvaropachecorico@gmail.com
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Celular: 300-477-6007 

 
 
Atentamente,  
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario Laboral    

Demandante : Fabiola Reina Bustos

Demandado : Flórez & Álvarez en reorganización

Radicado       :    410013105002 2019 00518 00

I. ASUNTO

Control de legalidad.

II. CONSIDERACIONES

1.- Seria del caso realizar la audiencia inicial convocada mediante auto del 8

de  noviembre  de  2023  (Pdf  013)  sino es  porque  se  advierte  que se  debe

controlar  la  legalidad  de  la  actuación  por  cuanto  se  advierte  que  media

compromiso del debido proceso al mediar una causal de nulidad respecto de

la notificación personal del auto admisorio de la demanda, dando lugar que

se disponga una medida legal de saneamiento.

2.- Para explicar lo anterior memórese lo siguiente:

- La  demanda  fue  presentada  por  Fabiola  Reina  Bustos  contra  la

empresa Florez & Alvarez en reorganización, anotando que conforme

al  certificado de existencia y representación legal  de esta,  el  correo

electrónico  para  notificaciones  judiciales  corresponde  a

LEGALFYA@GMAIL.COM, el  promotor  y  gerente  es  el  señor Raúl

Flórez Sánchez y como suplente del gerente la señora Gilma Álvarez

Chávez (Pdf 001).

- El 6 y 10 de julio de 2020 la señora Gilma Álvarez Chávez aduciendo

la calidad de representante legal de la demandada solicito solicitó el

envió  de  la  demanda  y  su  contestación  para  notificarse  del  auto

admisorio  de  la  demanda  y  ejercer  su  defensa,  se  destaca  que  la

solicitud  la  hizo  desde  el  correo  electrónico

LEGALFYA@GMAIL.COM (Pdf 001 pagina 96 a 98).

- Así el apoderado actor solicito que el juzgado notificara a la accionada

(Pdf  002)  y  manifestó  que  el  correo  electrónico  de  la  accionada  es

talentohumano@florezyalvarez.com, (Pdf 003).

mailto:talentohumano@florezyalvarez.com
mailto:LEGALFYA@GMAIL.COM
mailto:LEGALFYA@GMAIL.COM


- Por consiguiente, el 31 de agosto de 2021, el juzgado, remitió al correo

electronicio  denunciado  por  el  actor

talentohumano@florezyalvarez.com, un mensaje de datos por el cual

señala “notificarle la demanda con los anexos, conforme a lo ordenado por la

secretaria  del  Despacho,  el  cual  se  tiene  por  notificado un día  después  de

recibido y se inicia a correr lo diez días para la contestación de la misma…”.

Se destaca que no obra prueba de acuse de recibido (Pdf 004)

- Posteriormente la parte actora solicita impulso del proceso (Pdf 006 a

011).

- El 2 de mayo de 2023 paso el proceso al despacho con informe de la

secretaria  del  juzgado señalando que “el   31 de agosto  de 2021,  el

citador  realizó  la  notificación  de  la  demanda,  a  través  de  correo

electrónico:  talentohumano@florezyalvarez.com sin  embargo  vale  la

pena  resaltar  que  para  la  época  no  se  había  implementado  la

confirmación de entrega…” (Pdf 012).

- Y por el auto que antecede, con base en la anterior constancia se tuvo

la demanda por notificada  a la demandada, y se declaró como no

contestada (Pdf 013).

3.-  Ahora bien, el artículo 8 del Decreto 820 de 2020, vigente para la época,

cuyo contenido actualmente esta reproducido en el artículo 8 de la Ley 1122

de  2023,  establece  la  procedencia  de  notificar  el  auto  admisorio  de  la

demanda mediante  mensaje  de  datos  enviado al  correo  electrónico de  la

entidad accionada  siempre  que  se  allegue  evidencia  de  cómo se  obtuvo,

anotándose, que la mencionado notificación se considera surtida a los dos (2)

días siguientes al recibido del mensaje, por lo que, debe mediar prueba del

acuse de recibido como lo enseña la Corte Constitucional en la sentencia C-

420 de 2020.

4.- Con ese panorama y como se indicará con antelación, se evidencia una

indebida  notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda  a  la  entidad

accionada puesto que el correo electrónico al que fue enviado el mensaje de

datos  talentohumano@florezyalvarez.com para  surtir  la  notificación  la

mencionada  notificación  difiere  o  no  corresponde  con  el  que  reporto  la

accionada  en  el  registro  mercantil  para  surtir  válidamente  notificaciones

judiciales, esto es, LEGALFYA@GMAIL.COM

Recuérdese que la notificación a las empresas privadas mediante mensaje de

datos debe hacerse al correo electrónico reportado como el de notificaciones

judiciales en el registro mercantil pues la ley obliga a la persona jurídica a

reportarlo como lo establece el artículo 291 numeral 2 del CGP, el registro

___________________________________________________
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mercantil goza de publicidad como lo consagra el artículo 26 del Código de

Comercio, la notificación debe hacerse al correo utilizado por la persona a

notificar como lo precisa el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 8 d

de la ley 2213 de 2022 y en el  plenario,  la  parte actora,  omitió allegar la

prueba y evidencia de que el correo talentohumano@florezyalvarez.com, que

reporto para realizar la notificación personal de la accionada, sea el que esta

utiliza para el efecto.

Aunado a lo anterior se debe indicar que no media acuse de recibido del

mensaje enviado para computar o establecer el momento a partir del cual se

surtió la notificación del auto admisorio de la demanda, razón por la cual,

no se puede predicar un control de términos.

5.-  En consecuencia,  se  configura  la  nulidad de  indebida  notificación del

auto admisorio de la  demanda prevista  en el  artículo  133 numeral  8  del

CGP.

6.-  Siguiendo  los  preceptos  del  artículo  137  del  CGP  se  pondrá  en

conocimiento de la parte afectada la nulidad comentada con la advertencia

que si  no la  alega dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la  notificación

personal de este auto quedará saneada.

Se anota, con base en lo regulado en el artículo 30 parágrafo del CPTSS, que

la carga de notificación personal de esta auto corresponde a la parte actora,

quien debe hacerla en debida forma y por cualquiera de los mecanismos

legales dispuesto en la ley.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

1º  ADVERTIR  a  la  parte  accionada la  nulidad por  indebida  notificación

personal del auto admisorio de la demanda par los efectos previstos en el

artículo  137  del  CGP,  esto  es,  que  si  no  es  alegada  en  los  tres  (3)  días

siguientes a la notificación personal de este auto se considerará saneada.

2° SEÑALAR a la parte actora que le corresponde notificar personalmente

este auto a la accionada, adjuntando copia de la demanda, sus anexos y del

auto  admisorio  de  la  demanda,  por  cualquiera  de  los  mecanismos

dispuestos en la ley y en debida forma.

3° ADVERTIR  a las partes que sin lugar a realizar la audiencia inicial en

este asunto hasta tanto se surta  la medida de saneamiento prevista en el

numeral primero (1) de este auto.
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4° SEÑALAR a las partes que al final del auto se encuentra en enlace con el

cual pueden consultar el protocolo de audiencias y el expediente de forma

virtual.

Notifíquese y cúmplase

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez

Link expediente: 41001310500220190051800-
A3D3LXCM
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